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Al 31 de marzo del 2025

(Cifras en Pesos)

[bookmark: _GoBack]Ente Público:  COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE YUCATÁN

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Estas Notas tienen como objetivo la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental (artículos 46° y 49°) y la normativa establecida por el Consejo Nacional de Armonización contable (CONAC) a continuación se ha preparado los Estados Financieros y sus Notas incluyendo las operaciones efectuadas al 31 de Marzo de 2025.

1. Autorización e Historia
a) Fecha de creación del ente público
Conforme al Decreto de fecha 8 de Julio de 1999, se crea el COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE YUCATÁN como Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como con autonomía técnica y operativa, con domicilio en la ciudad de Mérida, Yucatán, pudiendo operar y establecer Planteles en cualquier localidad del Estado.
b) Principales cambios en su estructura
No ha habido cambios sustantivos en la estructura del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán.  

2. Panorama Económico y Financiero
El 01 de octubre de 2024, hubo cambio de administración por término del período constitucional en el Gobierno del Estado de Yucatán, ocupando los puestos de Mandos Medios y Superiores nuevos funcionarios públicos, que influyen en las condiciones económico-financieras y decisiones de la administración tanto a nivel local como federal, de este Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán. 

3. Organización y Objeto Social.
a) Objeto social
Tiene como objetivo contribuir al desarrollo estatal, vinculando los requerimientos y necesidades en materia de educación y los propios de los sectores productivos, público, social y privado para la formación de recursos humanos suficientes y de calidad, y para la superación profesional del individuo.
b) Principal actividad
Impartir Educación Profesional Técnica, y la que resulte afín a la misma de acuerdo con el Artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación y la Ley de Educación del Estado de Yucatán, con apoyo en las políticas implementadas para el logro de los objetivos y prioridades de la planeación nacional y las del plan estatal de desarrollo que establezca el titular del poder ejecutivo del estado, por conducto de la Secretaría de Educación. Integrar el Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, en el correspondiente nivel Estatal. 
c) Ejercicio fiscal
Las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan al 31 de marzo del Ejercicio Fiscal 2025.
d) Régimen jurídico
El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán está regulado por lo siguiente:
· La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.
· La Constitución Política del Estado de Yucatán.
· La Ley General de Contabilidad Gubernamental.
· El Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.
· El Reglamento de la Administración Pública del Estado de Yucatán.
· La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su reglamento.
· La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.
· La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
· La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles.
· La Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su reglamento.
· Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios.
· Ley de Coordinación Fiscal.
e) Consideraciones fiscales del ente
Por su estructura jurídica y actividades de interés social que desarrolla en materia de impartición de educación profesional técnica a nivel de postsecundaria, como Organismo Público Descentralizado, el CONALEP no es contribuyente del Impuesto sobre la Renta, por estar clasificado en el Título III “Del Régimen de las Personas Morales Con Fines No Lucrativos” de acuerdo al Artículo 79 Fracción X de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.
El CONALEP Yucatán está relevado de registrar efectos diferidos o anticipados de Impuesto sobre la Renta, así como Participación de los Trabajadores en las Utilidades.
Por lo que se refiere al Impuesto al Valor Agregado, el CONALEP Yucatán únicamente acepta la traslación de dicho impuesto en la adquisición de bienes y servicios propios de su operación.
Las obligaciones fiscales que tiene el Colegio, se concretan a su carácter de retenedor y entero del Impuesto Sobre la Renta en lo referente a los Capítulos I, II y III del Título IV, “Ingresos por Salarios”, “Ingresos por Actividades Empresariales y Profesionales” e “Ingresos por Arrendamiento”.
f) Estructura organizacional básica
Las autoridades y órganos de administración del Colegio serán, el Consejo del Colegio y la Dirección del Colegio, siendo el Consejo del Colegio la Máxima Autoridad. 
Los directores de los planteles, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen a su cargo la administración de los mismos y ejercen las atribuciones que les confiere el Decreto de Creación.
g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte
No aplica.

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros.
a) En la preparación de los Estados Financieros del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán, se observó con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y demás disposiciones emitidas para tal efecto por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).
b) La base de medición utilizada en el registro de las operaciones para la elaboración de los Estados Financieros es a costo histórico.
c) Postulados Básicos de la Contabilidad Gubernamental aprobados por el CONAC y Publicados en el Diario Oficial del Estado para su difusión.
a) Sustancia Económica
b) Entes Públicos
c) Existencia Permanente
d) Revelación Suficiente
e) Importancia Relativa
f) Registro e Integración Presupuestaria
g) Consolidación de la Información Financiera
h) Devengo Contable
i) Valuación
j) Dualidad Económica
k) Consistencia
d)   En forma supletoria a las Normas de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las emitidas por el CONAC aplicaron las siguientes:
· Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.
· Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.
· Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera A.C. (CINIF).

5. Políticas de Contabilidad Significativas.
1. Los Estados Financieros del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no reconocen los efectos de la inflación, toda vez que no se actualiza lo previsto en las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (elementos generales), en cuanto a que, se indica que es necesario reconocer los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario, derivado de lo anterior, no estamos dentro de un entorno inflacionario, por lo cual no se actualiza. 
1. El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no realizó operaciones en el extranjero.
1. El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no tiene inversión en acciones.
1. El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no cuenta con inventarios de mercancías para venta, por lo que no se cuenta con registro en almacenes.
1. El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no ha realizado el cálculo de la reserva actuarial.
1. Los Estados financieros no presentan registros de creación o aumento de provisiones.
1. Los Estados financieros no presentan registros de creación o aumento de reservas.
1. No se han presentado cambios en las Políticas Contables durante el ejercicio 2025.
1. Respecto a las reclasificaciones, estas se ven reflejadas en la cuenta de Hacienda Pública.
1. Respecto a la depuración y cancelación de saldos, estos se ven reflejados en la cuenta de Hacienda Pública.

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario
El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no tiene operaciones realizadas en moneda extranjera.
 
7. Reporte Analítico del Activo
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos. Los activos fijos del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán tienen una vida útil diversa, de conformidad con el las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
b) El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no ha realizado cambios en el porcentaje de la depreciación.
c) El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no cuenta con gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo.
d) El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no maneja registros en la cuenta de Inversiones Financieras, por lo que no se cuenta con riesgos por tipo de cambio o tipo de interés.
e) El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no cuenta con bienes construidos por la entidad.
f) El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no cuenta con bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc.
g) El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no ha realizado desmantelamiento de activos.
h) El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no cuenta con una administración de activos.

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos.  No aplica

9. Reporte de la Recaudación

a) Comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público por cualquier tipo de ingreso.
	CONCEPTO
	Ley de Ingresos 2025
	Recaudación 2025
	Variación entre lo Recaudado y la Ley de Ingresos

	Productos
	  $0.00
	   $0.00
	$0.00

	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	 $160’978,809.00
	 $41’123,969.00 
	$119’854,840.00

	Recursos Propios
	  $   13’479,195.00
	 $  3’346,322.00 
	 $ 10’132,873.00 

	FAETA Ramo 33
	$ 147’499,614.00
	$37’777,647.00 
	 $109’721,967.00 

	Ingresos por ventas de bienes y servicios
	 $   14’500,000.00 
	    $  8’527,656.97
	      $5’972,343.03

	Recursos Directamente Recaudados
	 $   14’500,000.00 
	 $  8’527,656.97
	                 $5’972,343.03

	TOTAL
	$ 175’478,809.00
	 $49’651,625.97
	$125’827,183.03 


	 
10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda. No aplica

11. Calificaciones Otorgadas. No aplica

12. Proceso de Mejora. A partir del cambio de administración se encuentran generando diversos mecanismos de control a efecto de fortalecer los ya existentes o implementar en aquellos casos que son necesarios
  
13. Información por Segmentos. No aplica   

14. Eventos Posteriores al cierre. No aplica

15. Partes Relacionadas. No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.
16. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable.
“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”.




b) [bookmark: _Hlk155879587][bookmark: _Hlk155881344][bookmark: _Hlk155880443]NOTAS DE DESGLOSE
I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos y Otros Beneficios
1.- Las cuentas que integran los Ingresos de la Gestión, presentan los siguientes saldos:
	INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
	$49’678,225.97

	Ingresos de la Gestión
	$8’554,256.97

	Productos 
	$0.00

	Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
	  $ 8’554,256.97



2.- Las cuentas que integran los Ingresos por Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones, presentan los siguientes saldos:

	Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
	$41’123,969.00

	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
	$41’123,969.00



	Otros ingresos y beneficios
	$0.00

	Otros Ingresos y Beneficios Varios 
	$0.00



Los intereses o rendimientos financieros del Recurso FAETA están considerados como Ingresos por Transferencias, debido a que el sistema de la SAF no contempla que esos ingresos sean considerados como Ingresos Financieros (Productos). 

Gastos y Otras Pérdidas
1.- Los gastos superiores al 15% del total de gasto se integran a continuación:
A. La cuenta de “Servicios Personales” representa el 81.44% del total de gasto, el cual corresponde al pago del Capítulo 1000 del personal adscrito a la Dirección Estatal y a los 5 Planteles del CONALEP Yucatán. Son los recursos que agrupan las remuneraciones del personal al servicio del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán, tales como: sueldos, salarios, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio. 
Este Rubro se integra como sigue:
	GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
			$38’768,809.29

	Capítulo 1000 : Servicios Personales
	   $33’139,677.32

	Capítulo 2000 : Materiales y Suministros       
	$1’234,339.68

	Capítulo 3000 : Servicios Generales 
	$4’394,792.29

	OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS
	$1’926,350.08

	Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
	$1’926,350.08

	TOTAL GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
	$40’695,159.37


[bookmark: _Hlk155881107]
II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

ACTIVO   
· La cuenta de Efectivo se encuentra integrada de la siguiente manera:

DIRECCIÓN ESTATAL
	C.P. Armando Estañol Hernández
	$10,000.00

	SUB-TOTAL DIRECCIÓN ESTATAL
	$10,000.00


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
MÉRIDA I
	Lic. José Gilberto Valle Barrera
	$3,500.00

	SUB-TOTAL MÉRIDA I
	$3,500.00



MÉRIDA II
	Lic. Julián Alfredo Salazar Ceballos
	$3,500.00

	SUB-TOTAL MÉRIDA II
	$3,500.00




TIZIMÍN
	Lic. Luis Armando May Cocom
	$3,500.00

	SUB-TOTAL TIZIMÍN
	$3,500.00




VALLADOLID
	L.A.E. María del Sol Chan Cab
	$3,500.00

	SUB-TOTAL VALLADOLID
	$3,500.00


MÉRIDA III
	C.P. Gilda Marlene Chacón Salas
	$3,500.00

	SUB-TOTAL MÉRIDA III
	$3,500.00

	TOTAL EFECTIVO
	$27,500.00



· La cuenta de Bancos/Tesorería se encuentra integrada por tipo de cuenta bancaria de la siguiente manera:

	No. De Cuenta
	Importe
	Tipo de cuenta
	Cuenta para:

	HSBC 4016752073
	$3’904,088.99

	Cuenta de cheques tradicional, sin riesgo, disponibilidad diaria y sin rendimientos.
	Cuenta concentradora estatal de ingresos propios por servicios educativos.

	HSBC 4037929890
	27.84
	Cuenta de cheques tradicional, sin riesgo, disponibilidad diaria y sin rendimientos.
	Ingresos Propios por Servicios de Enseñanza. 

	BANORTE 1245227195
			1.93
	Enlace Global PM con intereses s/inversión, cuenta de cheques.
	Recurso FAETA 2024

	BANORTE 1247145640
	3,458.25
	Enlace Global PM con intereses s/inversión, cuenta de cheques.
	Recepción de Participaciones Federales 2024

	BANORTE 1292930761
	7’951,011.92
	Cuenta de cheques persona moral de tipo productiva 
	Recurso FAETA 2025

	BANORTE 1292930752
	626,611.78
	Cuenta de cheques persona moral de tipo productiva 
	Recepción de Participaciones Federales 2025

	BANORTE 1160699943
	63,065.89
	Enlace Global PM con intereses s/inversión, cuenta de cheques.
	Gastos Propios

	BANORTE 1295943575
	6’277,332.89
	Cuenta de cheques persona moral de tipo productiva 
	Ingresos Propios por Servicios de Escolares.

	BANORTE 1295943584
	63,681.33
	Cuenta de cheques persona moral de tipo productiva 
	Ingresos Propios por Servicios de Enseñanza.

	BBVA                        Bancomer
0114146123
	23,392.70
	Cuenta de cheques productiva, sin riesgo, disponibilidad diaria y rendimiento.
	Gastos de Ingresos Propios

	BBVA                        Bancomer
0114146174
	608,411.82
	Cuenta de cheques productiva, sin riesgo, disponibilidad diaria y rendimiento.
	Ingresos Propios

	BBVA                        Bancomer
0114161114
	            843,725.31
	Cuenta de cheques tradicional, sin riesgo, disponibilidad diaria y sin rendimientos.
	Ingresos Propios Servicios de Enseñanza.

	TOTAL BANCOS/TESORERÍA
	$20’364,810.65
	
	





· La cuenta de Fondos con Afectación Específica se encuentra integrada de la siguiente manera:


	No. De Cuenta
	 Importe
	Tipo de cuenta
	Cuenta para:

	HSBC 4055127104
	$2’647,465.48
	Cuenta de cheques productiva, sin riesgo, disponibilidad diaria y rendimiento.
	Remanentes de Ejercicios Anteriores. 

	HSBC 4019212125
	18,793.97
	Cuenta de cheques tradicional, sin riesgo, disponibilidad diaria y sin rendimientos.
	Pago de becas institucionales para estudiantes.

	TOTAL, DE FONDO CON AFEC. ESPECÍFICA.
	$2’666,259.45
	
	




· La cuenta de Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración integra su saldo de la siguiente manera:

	No. De Cuenta
	Importe
	Tipo de cuenta
	Cuenta para:

	HSBC 4057165243
	$1’420,852.75
	Cuenta de cheques tradicional, sin riesgo, disponibilidad diaria y sin rendimientos.
	Pago de Fondos de Titulación.

	TOTAL, DE DEP. DE FONDOS DE TERCEROS. 
	$1’420,852.75
	
	



Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios

	Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y no financieros. 
	$69,800.00

	SUB-TOTAL 
	$69,800.00


· La Cuenta por Cobrar a Corto Plazo se integra de la siguiente manera:






	TOTAL CUENTAS X COBRAR A C.P.
	$69,800.00




· La cuenta de Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo se integra de la siguiente manera:

DIRECCIÓN ESTATAL
	Rafael Alberto Brito Novelo
	$674.00

	Ricardo Castro Godínez
	22,224.00

	Flor María Sánchez Pérez 
	15,444.00

	Yaneli Candelaria May Pool
	10,672.00

	Luis Fernando Machain Góngora
	13,344.00

	Yoanly Mariely May Romero
	3,568.00

	Armando Estañol Hernández
	69,038.00

	Armando Darinel Guillen Narváez
	45,300.00

	María Teresa Franco Paredes
	26,672.00

	Julián Antonio Cámara Díaz
	28,896.00

	José Rolando Bejar Herrera
	17,413.51

	Oswaldo Valentín Palma Canto
	2,501.52

	Silvia Marianela Guillermo May
	2,220.00

	Diferencias por Redondeos
	0.80

	Gaudí Guadalupe Acosta Canto
	178.24

	Mirna Lorelly Chan Ponce
	8,896.00

	Ricardo Arturo Solorzano Díaz
	8,896.00

	Juan Antonio Andueza Noh
	674.00

	SUB-TOTAL DIRECCIÓN ESTATAL
	$276,612.07



MÉRIDA I
	Kenya Kassandra Chi Rodríguez
	$5,344.00

	Manuel Jesús Loeza Uc
	13,344.00

	Lic. Beatriz Jijón Vargas
	 2,502.00

	Alicia Berenice Llanes Tamayo
	4,448.00

	Blanca Angelica Rodríguez González 
	17,792.00

	Rubí Estrada Pérez
	4,448.00

	Jorge Enrique Villareal Conde
	17,792.00

	María de Lourdes Navarro Cruz
	10,672.00

	Gabriel Humberto Moreno Herrera
	10,672.00

	Adriano Chunab
	11,642.71

	Ligia Dolores Chi Puga
	8,896.00

	Francisco Rene Rodríguez Patrón 
	5,344.00

	María de la Luz Castillo García 
	11,568.00

	Ek y Chuc Víctor Manuel 
	8,896.00

	Lic. Nery Cecilia Rosado Cetina
	26,672.00

	José Agustín Basto Dorantes 
	7,120.00

	Selene Jazmín León May
	4,448.00

	Ricardo Alfredo Mézquita Reyes
	17,792.00

	Icela Guadalupe Peraza Ramírez
	4,448.00

	Genny Beatriz Yam Pech
	4,448.00

	Gabriel Alejandro Euan Cisneros
	10,672.00

	Sandra Lorena Sauri Herrera
	8,896.00

	Landy Guadalupe Monjiote Pino
	17,792.00

	Personal Docente
	401.07

	Eliezer Alejandro Licona Yam
	3,568.00

	Fátima Yazmín Abreu Gómez
	10,672.00

	Ana Laura Osorio García 
	8,896.00

	Mario Ernesto Gutu Sosa
	7,120.00

	Leslie Georgina Uicab Itzá
	17,792.00

	Gladys Cecilia Peniche Bautista
	8,896.00

	Mario Alfredo Bojórquez Ake
	17,792.00

	Rubí Marisol Hernández Herrera
	17,792.00

	Jorge Armando Bernés Quijano
	8,896.00

	Estrella Pérez Humberto René
	10,672.00

	Cindy Selene May Herrera
	8,896.00

	Guadalupe Miriam Plancarte Ruiz
	8,896.00

	Alonzo Vielmas Mireyda Guadalupe
	10,672.00

	José Alejandro May Romero
	8,896.00

	Christopher Guillermo Rubio Herrera
	8,896.00

	Karina de Lourdes Fernández Pérez
	10,672.00

	Asunción Alejandro Canche Pool
	8,896.00

	Juan Jesús Polanco Castro
	17,792.00

	Víctor Daniel Ake Pech
	5,344.00

	Carlos Enrique Caballero Cervera
	4,896.00

	Omarely Georgina Puerto Sosa
	8,896.00

	Josué Alejandro Otero Arceo
	8,896.00

	C.P. Gilda Marlene Chacón Salas
	16,000.00

	Rubí del Carmen de la Rosa Méndez
	10,672.00

	Marian Antonia Pech Espadas
	4,662.00

	Alonso Antonio Magaña Uribe 
	8,896.00

	Ileana del Rosario Peraza Ramírez	
	8,896.00

	Rosario de Fátima Alcocer Medina
	13,344.00

	Guillermo Alejandro Herrera Medina
	17,792.00

	Xavier Enrique Medina Balam
	8,896.00

	Milton Ignacio Palma Escalante
	17,792.00

	SUB-TOTAL MÉRIDA I
	$566,743.78



MÉRIDA II
	Eduardo René Góngora Cachón 
	$22,224.00

	Rafael Baltazar Reyes León Estrella 
	17,792.00

	Carlos Valdez Sánchez
	13,344.00

	Carlos Antonio Castro Heredia 
	24,800.00

	Roberto Adrián Prieto Dzib
	14,640.00

	Julio Israel Fernández Pérez
	16,000.00

	Víctor Manuel Ávila Burgos 
	13,344.00

	Natalia Paulina Lizama Dorantes
	8,896.00

	Arturo Noh Díaz
	22,224.00

	Jorge Elías Escalante Canche
	10,672.00

	Daniela Sánchez Cruz
	13,344.00

	Canul Novelo Landy Aimé 
	8,896.00

	González Martín Carlos
	22,224.00

	Personal Docente
	10,184.74

	Armando Manuel Leal Narváez
	26,672.00

	Roscelly Michelle Escalante Sánchez 
	13,344.00

	Graciela Nataly Pool Pech
	5,344.00

	Airam Aketzali Cano Fernández
	7,120.00

	Cinthya Guadalupe González Lope
	400.00

	Calcáneo Santoyo Alejandro Emanuel
	16,000.00

	Pech Balam Oscar Omar
	13,344.00

	Dorantes Ceballos Lirio Patricia
	8,896.00

	Dafne Marín Sosa
	14,224.00

	Miguel Ángel Escalante Esquivel
	4,719.00

	Eyra Peredo Garrido 
	8,896.00

	Leopoldo Sabido Lugo
	13,344.00

	Carlos Alfredo Orozco Uc
	17,792.00

	SUB-TOTAL MÉRIDA II
	$368,679.74



TIZIMÍN
	José Angelino Rosado Polanco
	$4,448.00

	Luis Armando May Cocom
	28,576.00

	Carlos Efraín Creoglio Mazún
	10,832.00

	José Luis Chan Martínez
	20,608.00

	Ricardo Aguilar Castillo
	14,880.00

	José Armando Dzul Xuluc
	14,880.00

	Cesar Jerónimo Can Ceme
	11,648.00

	Christian Antonio Chuc Gómez 
	10,432.00

	Sandra Lorena Cantón Osalde
	22,224.00

	Agustín Francisco Estrada Martin 
	10,176.00

	Carlos Javier Castro Escobedo
	10,176.00

	Mirley Fabiola Sánchez Matos
	9,616.00

	Jorge Gabriel Pérez Kan
	2,320.00

	José Rodrigo Aguilar Osorio 
	7,888.00

	Carmen del Rosario Och Poot
	8,832.00

	Sandra Estefaní Dzib Tuz
	7,888.00

	Jorge Humberto Rodríguez Can
	28,368.00

	SUB-TOTAL TIZIMÍN
	$223,792.00





VALLADOLID
	Psic. Laura Magdaly Santoyo Arzapalo
	$10,432.00

	INFONAVIT
	800.00

	Personal Docente
	3,480.24

	Luis Alfonso Osorio Aguilar
	10,176.00

	José Ariel Martin Vera
	8,832.00

	Azucena del Rocío Maciel Álvarez
	10,176.00

	Randyt Efre Limón Herrera
	9,616.00

	Alejandro Antonio Clemente de la Cruz
	10,176.00

	Gabriela Noemi Centeno Lara
	8,832.00

	Fátima Beatriz Canche Pech
	9,616.00

	Teodoro Arellano Tuz
	10,432.00

	Lic. Clara A. Gómez Silva
	28,576.00

	Antonia Guadalupe Castillo Coronado
	17,792.00

	Camilo Chan Perera
	10,432.00

	Severiana Nahuat Ayh
	11,648.00

	Lucely Romero Canul 
	8,832.00

	Soemi del Carmen Vidal Osorio
	13,344.00

	Aury Mariel Ceballos Garrido
	8,832.00

	Luis Fernando Aban Dzul
	8,336.00

	Arturo Jarquín Cupul
	800.00

	Aaron Manuel Tejero Loria
	13,344.00

	Paul Atocha Calcáneo Santoyo
	7,888.00

	SUB-TOTAL VALLADOLID
	$222,392.24



MÉRIDA III
	Ignacio Manuel Machain Cerón
	$90,000.00

	Luis Moisés González Ojeda
	19,376.00

	Arminda María Cruz Dorantes
	19,200.00

	Joel Enrique Ku González
	2,800.00

	Fernando Rafael Bonilla Ramírez
	8,896.00

	Orquídea Yanine Poot Segura
	8,896.00

	Maricarmen Sáenz Ramírez 
	13,344.00

	Omar Eduardo Ruz Rosado
	8,896.00

	Liliana Angélica Gordillo Aguilar
	8,896.00

	Anastacio Manzano Chale
	8,896.00

	Hilda Noemi Uc Mendoza
	8,896.00

	Mónica de Jesús Pérez Moo
	13,344.00

	Pedro Pablo Ávila Canche
	8,896.00

	Miguel Jesús Braga Canto
	10,672.00

	José Felipe Puc Mukul
	1,837.00

	Gabriela Noemi Puerto Sosa
	13,344.00

	Yarili Sosa Araujo
	8,896.00

	SUB-TOTAL MÉRIDA III
	$255,085.00



	TOTAL DEUDORES DIVERSOS X COBRAR A CORTO PLAZO
	$1’913,304.83






· No aplica la cuenta de Ingresos por Recuperar a Corto Plazo.

· La cuenta de Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo se integra como sigue:

DIRECCIÓN ESTATAL
	Banco del Bienestar S.N.C.
	$10,000.00

	TOTAL DIRECCIÓN ESTATAL
	$10,000.00



· La cuenta de Derechos a Recibir Bienes o Servicios se integra como sigue:

DIRECCIÓN ESTATAL
	Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo
	

	Alejandro Ismael Lima González
	$7,018.00

	TOTAL DIRECCIÓN ESTATAL
	$7,018.00




Inventarios
El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no realiza ningún Proceso de Transformación y/o Elaboración de Bienes.
Almacenes
El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no maneja registros ni bienes en la cuenta de Almacén.
Inversiones Financiera 
El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no maneja registros en la cuenta de Inversiones Financieras que considere Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos.
El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no maneja registros en la cuenta de Inversiones Financieras, Participaciones y Aportaciones de Capital, Inversiones a Largo Plazo y Títulos y Valores a Largo Plazo.

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
· Los Activos Fijos adquiridos en el período del 01 de enero al 31 de marzo de 2025, se realizan con diversos recursos los cuales se presentan a continuación:



El monto de la Depreciación del Mes de Enero al mes de marzo de 2025 de Bienes Inmuebles es de $1’734,672.72 y de Bienes Muebles es de $187,410.70
El monto de la Depreciación Acumulada al Mes de marzo de 2025 de Bienes Inmuebles es de $321’765,295.80 y de Bienes Muebles es de $43’013,683.99
El método de depreciación utilizado es el costo de adquisición del activo depreciable o amortizable, menos su valor de desecho, entre los años correspondientes a su vida útil.
Para las tasas aplicadas y los criterios de aplicación de los mismos, se utiliza la “Guía de vida útil estimada y porcentajes de depreciación” que el Consejo de Armonización Contable emitió a manera de recomendación considerando un uso normal y adecuado a las características del bien; de conformidad con las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio, y con las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio.
[bookmark: _MON_1551295563]Utilizamos la cuenta contable de Bienes Muebles No Presupuestales (la cual no tiene una afectación presupuestal) como parte integrante de la cuenta de Bienes Muebles, y su saldo se distribuye a la cuenta correspondiente del Bien Mueble, para contar con saldos reales en las cuentas del Activo Fijo.
El monto de la Amortización de Activos Intangibles del Mes de Enero al mes de marzo de 2025 es de $4,266.66 y el monto de la Amortización Acumulada de Activos Intangibles al Mes de marzo de 2025 es de $90,455.44

· El saldo en Bienes Intangibles y Diferidos se integra como sigue: 

Activos Intangibles
Software

DIRECCIÓN ESTATAL
	Software
	$325,600.00

	TOTAL SOFTWARE                                                          
	$325,600.00



Licencias

DIRECCIÓN ESTATAL
	Licencias Informáticas e Intelectuales
	$50,000.00

	TOTAL LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES
	$50,000.00



	TOTAL ACTIVOS INTANGIBLES
	$375,600.00





Activos Diferidos
DIRECCIÓN ESTATAL
	Radiomóvil DIPSA, S.A. de C.V.
	 $14,957.33

	TOTAL OTROS ACTIVOS DIFERIDOS
	$14,957.33





Estimaciones y Deterioros
El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no realizó al cierre de este mes, la determinación de estimaciones de cuentas incobrables.

Otros Activos
El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no maneja registros en las cuentas de Valores en Garantía, Bienes en Garantía y Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago.

PASIVO

Cuentas y Documentos por pagar
Se desagrega en las cuentas a corto plazo por Servicios Personales, Proveedores, Retenciones y Contribuciones y Otras Cuentas por Pagar relacionadas a continuación:

· Servicios Personales

Remuneración por pagar al personal de carácter permanente a corto plazo:

MÉRIDA I
	Nómina por Pagar
	-$4,309.05

	SUB-TOTAL MÉRIDA I
	-$4,309.05



VALLADOLID
	Nómina por Pagar
	$63,037.57

	SUB-TOTAL VALLADOLID
			$63,037.57



· Proveedores por Pagar a Corto Plazo

Deudas por adquisición de bienes y contratación de servicios por pagar a corto plazo

	C.F.E. Suministrador de Servicios Básicos
	$16,914.00

	Super San Francisco de Asís, S.A. de C.V.
	1,082.26

	Embotelladoras Bepensa S.A. de C.V.
	2,508.00

	Bepensa Bebidas S.A. de C.V.
	3,875.30

	Operadora de Tiendas Voluntarias S.A. de C.V.
	292.32

	MEGASUR S.A. de C.V.
	20,568.08

	Servicios Ecológicos Parador Turístico S.A. de C.V.
	40,000.00

	Total Play Telecomunicaciones S.A.P.I. de C.V.
	1,601.19

	Control Integral de Combustibles S.A. de C.V.
	20,000.00

	Total Deudas por adquisición de bienes y contratación de servicios por pagar a corto plazo
	$106,841.15



	Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral.
	$70,038.00





· Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo

DIRECCIÓN ESTATAL
	Impuestos s/Sueldos I.S.R.
	$1’020,761.08

	I.S.R. Honorarios Asimilados
	208,074.62

	10% I.S.R Honorarios
	16,248.63

	4.5% Cuota I.S.S.S.T.E. (Trabajador)
			236,492.31

	Cuota por Cesantía (Trabajador)
	1’146,238.43

	Préstamos I.S.S.S.T.E.
	68,374.23

	Crédito Hipotecario F.O.V.I.S.S.S.T.E.
	113,771.48

	Seguro de Retiro (Trabajador)
	28,942.44

	Cuota Sindical Personal Administrativo
	68,504.99

	9.970% Aportación I.S.S.S.T.E. (Patronal)
	267,897.62

	5% F.O.V.I.S.S.S.T.E. (Patronal)
	314,885.97

	Aportación por Cesantía (Patrón)
	191,188.31

	2% S.A.R.
	185,828.83

	Seguro de Vida 
	402,601.37

	Seguro de daños F.O.V.I.S.S.S.T.E.
	10,620.83

	Cuota Sindical Personal Docente
	69,981.30

	8% Cuotas I.S.S.T.E.Y.
	473,058.20

	13.75% Aportaciones I.S.S.T.E.Y.
	602,093.76

	Préstamos I.S.S.T.E.Y.
	193,924.22

	Ahorro Solidario (Trabajador)
	30,715.12

	Ahorro Solidario (Patronal)
	84,244.20

	Seguro de Retiro (Patronal)
	31,473.38

	I.S.R. RESICO
	1,663.11

	[bookmark: _Hlk193259337]TOTAL RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES
	$5’767,584.43



· Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

DIRECCIÓN ESTATAL
	Personal Administrativo
	$1,653.24

	Seguro Individual Metlife
	20,131.89

	Diferencias por Redondeos
	0.55

	Reintegro Intereses FAETA 2024
	1,297.88

	SUB-TOTAL DIRECCIÓN ESTATAL
	$23,083.56



MÉRIDA I
	FONACOT
	$14,617.36

	Seguro Estudiantil
	160.00

	José Antonio Sáenz Rodríguez (Pensión Alimenticia)
	1,648.36

	Devoluciones Alumnos
	1,400.00

	SUB-TOTAL MÉRIDA I
	$17,825.72



MÉRIDA II
	FONACOT
	$7,968.06

	Becas Autozone de México S. de R.L. de C.V.
	2,037.00

	Rafael Baltazar Reyes León Estrella (Pensión Alimenticia)
	3,532.11

	Arturo Noh Díaz (Pensión Alimenticia)
	4,006.47

	Cristian Alberto Canto Ortegón (Pensión Alimenticia)
	1,200.00

	Julio Israel Fernández Pérez (Pensión Alimenticia)
	2,477.60

	Rafael Alberto Brito Novelo (Pensión Alimenticia)
	3,261.02

	SUB-TOTAL MÉRIDA II
	$24,482.26



TIZIMÍN
	FONACOT
	$1,980.52

	Seguro Estudiantil
	1,360.00

	Jorge Gabriel Pérez Kan
	1,314.98

	Luis Adolfo Echeverria López (Pensión Alimenticia)
	7,285.62

	SUB-TOTAL TIZIMÍN 
	$11,941.12



VALLADOLID
	Personal Administrativo
	$33.10

	Seguridad Estudiantil 
	720.00

	Teodoro Arellano Tuz (Pensión Alimenticia)
	7,228.34

	Miguel Ángel de Aquino González (Pensión Alimenticia)
	1,980.64

	Michael Calcáneo Santoyo (Pensión Alimenticia)
	3,910.55

	Ángel Rolando Chan Rosado (Pensión Alimenticia)
	8,754.35

	SUB-TOTAL VALLADOLID
	$22,626.98



MÉRIDA III
	Seguro Estudiantil
	$240.00

	Devoluciones Alumnos 
	512.00

	SUB-TOTAL MÉRIDA III
	$752.00

	TOTAL OTRAS CUENTAS X PAGAR A CORTO PLAZO
	$100,711.64



El Pasivo Circulante, representa aquellas obligaciones en las que la exigibilidad de pago es menor a un año, se incluyen principalmente las cuentas por pagar de operaciones contabilizadas al cierre del mes.

Asimismo, dentro de este rubro se realizó la provisión de las operaciones de pasivo circulante de las Unidades Administrativas que integran al Colegio Estatal, como parte del gasto al cierre del mes.

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 

· En la cuenta de Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo, se integra un fondo específico para el pago de Becas a los alumnos del CONALEP, que hagan sus Prácticas Profesionales en Empresas del Sector Productivo y de Servicios, que aportan recursos para este fin.


Fondo en Administración a Corto Plazo

DIRECCIÓN ESTATAL
	Becas Autosur (Practicantes)
	$13,185.00

	Becas “BECALOS” 
	2,500.00

	TOTAL DE FONDO DE ADMÓN A CORTO PLAZO
			$15,685.00


	
	Pasivos Diferidos   
El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no tiene registro de pasivos diferidos de corto o largo plazo.

Provisiones
El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no tiene registro de provisiones.

Otros Pasivos
El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán no tiene registro de otros pasivos.

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO.

1.- En la cuenta de patrimonio contribuido se presentan las siguientes variaciones:

	Conceptos
	Saldo inicial
	Variaciones
	Saldo final

	HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO
	$50´714,420.52
	$0.00
	$50´714,420.52

	Aportaciones
	16’179,903.78
	0.00
	               16’179,903.78

	Donaciones de Capital
	45’072,950.29
	0.00
	45’072,950.29

	Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio
	-10’538,433.55
	0.00
	-10’538,433.55







2.- En la cuenta de patrimonio generado se acumula el resultado de ejercicios anteriores y se integra de la siguiente forma: 

	Conceptos
	Saldo inicial
	Variaciones
	Saldo final

	HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO
	$189’207,043.57
	$8’979,610.69

	$198’186,654.26

	Resultado de Ejercicios Anteriores
	-149’602,301.46
	-9´515,548.29

	-159’117,849.75

	Revalúos 
		348’843,841.79
	0.00
	                      348’843,841.79

	Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores
	-518,948.47
	-3,455.91


	-522,404.38

	Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

	-9’515,548.29
	18’498,614.89
	8’983,066.60



De acuerdo al Decreto que da origen al Colegio, el Patrimonio se constituye de la siguiente manera:
I.- Todos los bienes muebles e inmuebles que se le afecten, transfieran o adquiera.
II.- Los Recursos que se le asignen, las aportaciones, participaciones, subsidios, transferencias y apoyos que le otorguen los gobiernos federal, estatal y municipal, y por el sector social.
III.- Los ingresos propios que genere.
IV.- Las aportaciones, legados y donaciones que en su favor se realicen.
V.- Las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos y en general los bienes, derechos y demás ingresos que adquiera por cualquier título legal.
El Patrimonio Generado se modifica por la determinación del Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) al mes de marzo de 2025 por el monto de $8’983,066.60 por los movimientos generados al mes de marzo de 2025 en la cuenta de Resultado de Ejercicios Anteriores; y por los movimientos generados al mes de marzo de 2025 en la cuenta de Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores por el monto de -$522,404.38

Los movimientos que afectaron la Cuenta de Resultado de Ejercicios Anteriores, durante el período del 1° de Enero al 31 de marzo de 2025, se muestran en el cuadro siguiente:

Integración del Resultado de Ejercicios Anteriores.

	CONCEPTO
	(CARGOS)/ ABONOS
	SALDO

	Saldo al 01/Enero/2025
	
	($149’602,301.46)

	DIRECCIÓN ESTATAL
	
	

	Traspaso de cuenta de resultado del ejercicio 2024 a la cuenta de resultados de ejercicios anteriores. 
	($9’515,548.29)
	

	Total de Cargos
	($9’515,548.29)
	

	Total de Abonos
	$0.00
	

	Saldo al 31/Marzo/2025
	
	($159’117,849.75)




IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO.

Efectivo y Equivalentes.

1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo, en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

	Efectivo y Equivalentes

	Concepto
	MARZO
2025
	DICIEMBRE  
2024

	Efectivo
	$27,500.00
	$0.00

	Bancos/Tesorería
	20’364,810.65
	14’877,600.40

	Bancos/Dependencias y Otros
	0.00
	0.00

	Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 
	0.00
	0.00

	Fondos con Afectación Específica
	2’666,259.45
	2’666,259.45

	Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración
	1’420,852.75
	1’420,852.75

	Otros Efectivos y Equivalentes
	0.00
	0.00

	Total
	$24’479,422.85
	$18’964,712.60




2.- Se detallan las adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas, respecto del apartado de aplicación:

	Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas

	Concepto
	MARZO
 2025
	DICIEMBRE 
2024

	Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
	$0.00
	$0.00

	Terrenos 
	0.00
	0.00

	Viviendas 
	0.00
	0.00

	Edificios no Habitacionales 
	0.00
	0.00

	Infraestructura 
	0.00
	0.00

	Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 
	0.00
	0.00

	Construcciones en Proceso en Bienes Propios 
	0.00
	0.00

	Otros Bienes Inmuebles 
	0.00
	0.00

	Bienes Muebles 
	12,516.40
	55,484.40

	Mobiliario y Equipo de Administración 
	12,516.40
	0.00

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
	0.00
	0.00

	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
	0.00
	0.00

	Vehículos y Equipo de Transporte 
	0.00
	0.00

	Equipo de Defensa y Seguridad 
	0.00
	0.00

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
	0.00
	55,484.40

	Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 
	0.00
	0.00

	Activos Biológicos 
	0.00
	0.00

	Otras Inversiones 
	0.00
	0.00

	Total
	12,516.40
	55,484.40



3.- Se presenta la conciliación de flujos de efectivo neto de las actividades de operación y los saldos de resultados del ejercicio (ahorro/desahorro):



	CONCILIACIÓN DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS

	Concepto
	MARZO
2025
	DICIEMBRE 
2024

	Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	$8’983,066.60
	-$9’515,548.29

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo
	-3’455,839.95
	4’079,577.87

	Depreciación
	$1’922,083.42
	$7’876,694.30

	Amortización
	4,266.66
	17,066.64

	Incrementos en las provisiones
	-7’061,350.58
	-3’816,740.35

	Incremento en inversiones producido por revaluación
	0.00
	0.00

	Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles, inmuebles e intangibles
	0.00
	0.00

	Incremento en cuentas por cobrar
	1’679,160.55
	2,557.28

	Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación
	$5’527,226.65
	-$5’435,970.42  























V. CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES.

A. Conciliación de ingresos presupuestarios y contables del 01 de enero al 31 de marzo de 2025.

	Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán

	Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

	Del 01 de Enero al 31 de Marzo de 2025 (Cifras en pesos)

	Concepto
	2025

	1. Total de Ingresos Presupuestarios
	$49’678,225.97



	2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios
	$0.00

	2.1
	Ingresos Financieros
	$0.00

	2.2
	Incremento por Variación de Inventarios
	$0.00

	2.3
	Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
	$0.00

	2.4
	Disminución del Exceso de Provisiones
	$0.00

	2.5
	Otros Ingresos y Beneficios Varios
	$0.00

	2.6    Otros Ingresos Contables No Presupuestarios
	$0.00



	3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables
	$0.00

	3.1
	Aprovechamientos Patrimoniales
	$0.00

	3.2
	Ingresos Derivados de Financiamientos
	$0.00

	3.3   Otros Ingresos Presupuestarios No Contables
	$0.00























	4. Total de Ingresos Contables 	
	$49’678,225.97

	
                                                                  
A. Conciliación de egresos presupuestarios y gastos contables del 01 de enero al 31 de marzo de 2025.



	Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán

	Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

	Del 01 de Enero al 31 de Marzo de 2025 (Cifras en pesos)

	Concepto
	2025

	1. Total de Egresos Presupuestarios
	$38’781,325.69












	2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables
	$12,516.40

	2.1
	Materias Primas y Materias de Producción y Comercialización
	$0.00

	2.2
	Materiales y Suministros
	$0.00

	2.3
	Mobiliario y Equipo de Administración
	$12,516.40

	2.4
	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	$0.00

	2.5
	Equipo e instrumental médico y de laboratorio
	$0.00

	2.6
	Vehículos y Equipo de Transporte
	$0.00

	2.7
	Equipo de Defensa y Seguridad
	$0.00

	2.8
	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	$0.00

	2.9
	Activos Biológicos
	$0.00

	2.10
	Bienes Inmuebles
	$0.00

	2.11
	Activos Intangibles
	$0.00

	2.12
	Obra Pública en Bienes de Dominio Público
	$0.00

	2.13
	Obra Pública en Bienes Propios
	$0.00

	2.14
	Acciones y Participaciones de Capital
	$0.00

	2.15
	Compra de Títulos y Valores
	$0.00

	2.16
	Concesión de Préstamos
	$0.00

	2.17
	Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
	$0.00

	2.18
	Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales
	$0.00

	2.19
	Amortización de la Deuda Publica
	$0.00

	2.20
	Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)
	$0.00

	2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables
	$0.00








	3. Más Gastos Contables No Presupuestarios
	$1’926,350.08

	3.1  Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y                                             Amortizaciones
	$1’926,350.08

	3.2 
	Provisiones
	$0.00

	3.3
	Disminución de Inventarios
	$0.00

	3.4
	Otros Gastos
	$0.00

	3.5   Inversión Pública no Capitalizable
	$0.00

	3.6   Materiales y Suministros (consumos)
	$0.00

	3.7   Otros Gastos Contables No Presupuestarios
	$0.00





















	4. Total de Gastos Contables 
	$40’695,159.37




c) NOTAS DE MEMORIA

Los saldos de las cuentas de orden contables y presupuestales se presentan a continuación:

· Cuentas de Orden Contables 
JUICIOS
DEMANDAS JUDICIAL EN PROCESO DE RESOLUCIÓN		$5’267,663.42
RESOLUCIÓN DE DEMANDAS EN PROCESO JUDICIAL			           	                $5’267,663.42
[bookmark: m15]TOTAL							$5’267,663.42		$5’267,663.42


· Cuentas de Orden Presupuestarias
	Se informa el avance de las cuentas de orden presupuestarias de ingresos al cierre presupuestario del periodo marzo 2025.


	Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos

	Concepto
	2025

	Ley de Ingresos Estimada 
	$175’478,809.00

	Ley de Ingresos por Ejecutar 
	          $125,800,583.03     

	Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 
	  $                    0.00   

	Ley de Ingresos Devengada 
	$          26,600.00

	Ley de Ingresos Recaudada
	 $   49’651,625.97



Se informa el avance de las cuentas de orden presupuestarias de egresos al cierre presupuestario del periodo marzo 2025.

	Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos

	Concepto
	2025

	Presupuesto de Egresos Aprobado 
	$ 175’478,809.00

	Presupuesto de Egresos por Ejercer 
	$ 136’465,293.15

	Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 
	                $                     0.00

	Presupuesto de Egresos Comprometido 
	$         232,190.16

	Presupuesto de Egresos Devengado 
	     $           16,914.00

	Presupuesto de Egresos Ejercido 
	           $          155,797.53

	Presupuesto de Egresos Pagado 
	$    38’608,614.16  
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Otros

(Traspasos, Revaluaciones,

Ingreso PropioRecurso Estatal PAAGES Bajas, Correcc., Reclasific.)

BIENES INMUEBLES, 

INFRAESTR. Y CONSTR.

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

TERRENOS

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

EDIFICIOS NO 

HABITACIONALES

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

BIENES MUEBLES

$12,516.40 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $12,516.40

MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACION

$12,516.40 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $12,516.40

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUC. 

Y RECREATIVO

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

EQUIPO DE TRANSPORTE

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

MAQUINARIA, OTROS EQ. Y 

HERRAMIENTAS

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$12,516.40 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $12,516.40

Donaciones 

Recibidas

Compra de Bienes Muebles e Inmuebles

ACTIVO Totales


Hoja_de_c_lculo_de_Microsoft_Excel.xlsx
Hoja1

		ACTIVO		Compra de Bienes Muebles e Inmuebles						Donaciones Recibidas		Otros		Totales

												(Traspasos, Revaluaciones,

				Ingreso Propio		Recurso Estatal		PAAGES				Bajas, Correcc., Reclasific.)

		BIENES INMUEBLES, INFRAESTR. Y CONSTR.		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00

		TERRENOS		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00

		EDIFICIOS NO HABITACIONALES		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00

		BIENES MUEBLES		$12,516.40		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$12,516.40

		MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION		$12,516.40		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$12,516.40

		MOBILIARIO Y EQUIPO EDUC. Y RECREATIVO		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00

		EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00

		EQUIPO DE TRANSPORTE		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00

		MAQUINARIA, OTROS EQ. Y HERRAMIENTAS		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00

				$12,516.40		$0.00		$0.00		$0.00		$0.00		$12,516.40


















































































































































